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LOTA. l8 de M¿rzo de 2022.

DECRETO N" 3'ftt.-

Vistos:

a) Dictamen N'4663, de 06/0211996. de Contraloría General de la

república. -
b) Artículo E', Inciso 3o. del DF. L. N' V19704, Código del

Trabajo. -
c) Convenio Celebrado con Alumno en Práctica de fecha

t8.03.2022.-
d) D.F.L. N' I de 2006, del Ministerio del Interior. pubticado en

Diario Oñcial el 26.07.2006, que ñja texto refundido de la L€y N" 18.695.-
CONSIDERANDO:
El desa¡rollo de las funciones en este municipio de conformldad

a lo establecido en Decreto Mumcipal N" 430 de fecha 18.03.2020.

Y, en uso de lo dispuesto en el A¡tícuto N' 12 y las facultades
que me conñere el Artículo 63', ambos de la ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

DECRX,TO

l.-Apruebas€ Convenio de Práctlca Profesional presencial

celebrado enúe esta Entidad Blilicia y el alunno que se pasa a i¡dividualizar, en periodos que se indican:

BENJAMIN AIONSO ARRLAGADA JARA

2.-El convenio tendni vigencia por el periodo sef,alado en la
Cláusula Tercera del respectivo insrumento.

3.- Este convenio se regtá por la norma establecid4 por el
artículo 8', inciso tercero del Código del Trabajo. por lo cual no da origen a relación labo¡al. Se deja expresa
constancia que la estudia¡te no será consider¿do como empleado mur¡cipal para nir¡gun efecto legal. por lo que no
altera la planta lrja de dicho personal- con vigencia enúe el 2l .03.202?/al ZS.OS.Zol¿l

4.- El convenio aprobado por esta resolución. se entenderá como
pañe integr¿nte del presente decreto en todas sus partes.

5.- La estudia¡le cumplin{ una jornada de 45 hor¿s semarnles.
distribuidas, según el punto Quinto del Convenio.

6. El gas¡o que irrogue este convenio será imputado al 215-21-
03-007-000-000 Alumnos en Práctica del presupuesto municipal vigente.

ANoTESE, CoMUNÍQUESE Y f,N SU OPORTUN AD
ARCH IVESE.
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Distribución:
I Alumno en Práctica.-
I Dir€cción de Control.-
I Departamento dc Pcrsonal.-
I SecciónRemuneraciones.
I Pág. Web.
I Archivo.
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